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			PRÓLOGO


			Andalucía, un himno:
un himno para Andalucía


			“Las insignias de Andalucía 


			nos dignifican como personas 


			y como pueblo”.


			Blas Infante, revista Andalucía, 1919.


			La historiografía sobre el Andalucismo Histórico continúa avanzando. Lenta pero inexorablemente, se han ido desbordando los contenidos que se difundieron durante nuestra particular transición andaluza al autogobierno de la mano de quienes denomino «arqueólogos», por descubridores, de un primer andalucismo infantiano. Si bien aquella generación de rescatadores significó el reencuentro con una parcela silenciada de nuestra historia reciente, no es menos cierto que aquel aporte puso en valor en un momento muy concreto, determinadas figuras, hechos y elementos discursivos desconocidos para los andaluces y andaluzas. Un relato identificado con una primera generación de andalucistas en tiempos de Blas Infante que, por ignorados o, mejor dicho, intencionadamente ocultos desde el golpe militar del 18 de julio, aportaron un empuje identitario social a la conquista de una autonomía que, superando el consenso constitucional, nos igualaba a otras nacionalidades históricas.


			Aquella primera oleada de investigadores que, desde la historia, el periodismo o la sociología, entre otras disciplinas, recuperaba para el presente una dimensión que otra nueva remesa de estudiosos durante las últimas décadas ha profundizado ya desde el amparo en muchos casos de universidades y bajo una perspectiva científica. Baste un ejemplo para ilustrar nuestro argumento vinculado a la obra que prologamos. 


			Al hilo del final de la primera Guerra Mundial, la aparición de la Sociedad de Naciones y el fin de los imperios decimonónicos surge la necesidad de visualizar aquellas realidades culturales que aspiran a un reconocimiento político en el nuevo orden europeo. En una dimensión estatal, la crisis de 1917 y el agotamiento del régimen de la Restauración pondría de manifiesto la necesidad de «liquidar» la vieja España monárquica y dar luz a los discursos y propuestas de los emergentes nacionalismos periféricos alternativos. Entre ellos, la acción política y social renovadora de un incipiente e inédito movimiento andaluz, articulado durante aquellos primeros años a través de los centros andaluces, consideró necesario dotarse en su Asamblea de Ronda (1918), de elementos identificativos fijando símbolos a la par de concretar sus bases ideológicas y su agenda reivindicativa. Si bien las élites andaluzas estaban más interesadas en su integración directa en el Estado, desde el andalucismo se vivió durante el primer tercio del siglo XX un giro ideológico hacia la izquierda preñado de múltiples inquietudes decididas a impugnar el latifundismo y el caciquismo. Dicho esto, como hemos señalado, la historiografía publicada durante la década de los setenta u ochenta identificó dicho encuentro rondeño como punto de partida para la puesta en marcha de estos elementos distintivos e identitarios. Aquella primera convicción hizo localizar en 1997 en la sede rondeña del Círculo de Artistas, una placa conmemorativa recordando cómo en dicho espacio y en aquel foro andalucista, se «aprobaron» los tres símbolos de Andalucía. Precisamente, los que hoy son reconocidos.


			Años más tarde y por diferentes trabajos hemerográficos citados en esta obra, se ha demostrado que en la ciudad rondeña y durante aquel primer encuentro iniciático para el ideal andalucista, en realidad, se aprobó por unanimidad la forma de nuestra bandera: tres franjas horizontales de igual medida junto a sus colores verde y blanco, como tonalidades más constantes a lo largo de toda la historia. Impregnados ambos de simbolismos poéticos e invocaciones históricas más allá del periodo andalusí. Del mismo modo, desde el idéntico origen rondeño se iniciaba también la búsqueda de la composición definitiva que cobijase a Hércules, sus dos leones y su lema. Las publicaciones, timbres y membretes adoptadas por los andalucistas a partir de entonces documentan diferentes presentaciones que van desde el diseño creado por Andrés Martínez de León hasta el azulejo de la fachada de la Casa de la Alegría de Infante en Coria del Río. Incluso, sustituyendo en algún ejemplo la palabra España por la plural Iberia como adhesión a la doctrina que postula la unión —o al menos una más estrecha colaboración— entre España y Portugal.


			Así, el foro andalucista de 1918, en contra de lo comúnmente aceptado por la tradición difusora, no aprueba el himno. Cuestión que este trabajo es de las primeras cuestiones que aborda el autor —José María Diéguez— y deja contundentemente despejada. Más bien, allí se inician los debates sobre la oportunidad de un himno, lo cual nos demuestra que no quedó definitivamente resuelto. Nace con la llegada de la República bajo el amparo de la entonces Junta Liberalista como entidad que agrupaba a los hombres y mujeres que perseguían el anhelo de un Ideal Andaluz. Sin duda escudo e himno representan una simbología identitaria más difícil de consensuar que una bandera —arbonaida— la
cual, desde los primeros momentos del movimiento, se asume y difunde con absoluta normalidad y unanimidad. Una constante tanto en tiempos de Infante como durante los años de la conquista de la autonomía. Con ello, cabe precisar al respecto que, si es algún otro momento de la Historia se utilizaron otros diseños y colores, sólo a partir de Ronda y desde 1918, se identifica a la enseña como representativa de la existencia de una unidad geográfica e identitaria que se afirma en el contexto plural de pueblos del Estado y que, con dimensión política, supone su tipificación como sujeto político propio. Igualmente, es necesario señalar ante mitificaciones el hecho de que si en alguna época histórica se ha utilizado los colores de la bandera, su significación queda muy distante de la interpretación soberana que se le otorga a partir de la citada asamblea andalucista.


			Sirva este ejemplo para ilustrar tanto los avances como las matizaciones que el tema de los símbolos requiere y obliga. En este sentido, podríamos sintetizar que la bandera es una evocación al pasado, el escudo y lema una movilización en el presente y, el himno que nos ocupa, una aspiración de cara al futuro que se necesita conquistar. Una apelación a la conciencia de un pueblo que se levanta consciente de su pasado, presente y que desea ser protagonista de su futuro. Incluso, el grito ¡Viva Andalucía Libre!, aparecido por vez primer en la prensa andalucista de 1918 y con el que en muchos casos se suele culminar espontáneamente el canto colectivo del himno, exento de toda interpretación secesionista como ya sentenciara la Justicia en su día, constituye la síntesis perfecta sobre la existencia, afirmación y anhelo de un sujeto colectivo que quiere librarse de sus ataduras y dependencias seculares.


			Con ello no pretendemos sino poner el valor algunas dimensiones de unos símbolos que en su día lo fueron testimonialmente solo del movimiento andalucista, pero que, a través del periodo republicano, sobreviviendo al franquismo, fueron recuperados hasta el punto de convertirse hoy en elementos oficialmente reconocidos y protegidos por las instituciones de la Comunidad Autónoma. Algo que esta obra bien se encarga de presentar por cuanto su devenir a lo largo del siglo XX, dado que no solo se trata de valorar el himno en sí mismo: este estudio lo analiza en sus diferentes versiones y, sobre todo, ante aquellas vicisitudes por las que ha transitado al paso del tiempo. 


			Creemos necesario destacar al menos dos proyecciones que atesoran nuestros símbolos, ambas acogidas en el objeto que da sentido a este trabajo. Por un lado, a los valores fraternales que todos representan. Al margen de interpretaciones literarias y subjetivas, siempre atrevidas, en el ejemplo del himno, la melodía y la letra no son una mera casualidad ni un artificio por encargo. Acogen sugerentes interpretaciones que no pueden ser objeto de una simple literalidad. Sus versos evocan, reflexionan, invitan, reclaman a quienes lo leen o interpretan. Poco tienen que ver la densidad presente en el contenido de sus versos ante la cita del himno de la Comunidad de Madrid y sus referencias exactas a: «garajes, museos, estadios, semáforos, bancos…». De otra parte, es notable la ausencia de toda dimensión supremacista, religiosa o militarista. Todo lo contrario, se invoca desde la espiritualidad una paz y esperanza que implican baluartes del progreso que acompañó un pasado esplendoroso, donde solo la luz como consciencia necesaria, es capaz de alumbrarnos ahora el camino necesario para recuperar lo que se perdió. Lo cual explica la aparente paradoja de ese «nacionalismo internacionalista» que aplica el notario de Casares a su pensamiento: Andalucía por sí, como obligatorio primer paso la solidaridad con otros pueblos que componen la España plural y, prolongando esa responsabilidad compartida, hasta indicar, ya bajo una escala universal, un anhelo de una fraternidad humanista. Algo nada baladí. No parece casual que Andalucía sea el único territorio del planeta que en el lema de su escudo —referenciado insistentemente también en la letra de su himno— aluda a la humanidad. No existe otro hoy. La excepción, cabe citarla aquí, llega de la mano de la llamada República Juliana que, por el efímero margen de cinco meses en el Brasil de 1839, abrazó el lema: «Libertad, igualdad, humanidad».


			Con ello, convencidos estamos de que el andalucismo político de aquella primera ola o generación, infantiana siempre, apostó por la creación en esta tierra de una nueva cultura política capaz de activar el nacimiento y la evolución de la conciencia andalucista. Un movimiento que pretende ocupar/continuar el espacio de su nutriente republicano federal. Eso sí, siempre ausente de un mero relato historicista o supremacista. La Historia como dimensión generadora de un sentido cívico, lo es por cuanto explica el subdesarrollo presente en esta tierra y demuestra esa dominación colonial que acogen las mentalidades por estas latitudes. Frente al negacionismo de la ultraderecha y ante su calculado intento por desprestigiar tanto la figura de Infante como de la existencia de una identidad propia para Andalucía, cada vez queda más claro el carácter diferenciador de un andalucismo político, cultural y social que, como conciencia superadora de un mero sentimiento de pertenencia, constituye por si una tenaz afirmación frente al histórico, recurrente y fracasado intento del nacionalismo español por imponer su versión única, definitiva y monocorde. Una reacción que sigue fracasando en su intento, represivamente centralizador, de eliminar la diversidad identitaria e implantar su añejo y caduco punto de vista idealizado de una España imperial y uniforme. 


			Por todo ello, el trabajo que ahora tiene en sus manos no es un estudio cualquiera. Invita a saborear una música y una letra que nos sitúa ante el espejo de lo que somos. José María, músico andaluz de Coria del Río, con amplia trayectoria docente y en la dirección musical pese a su juventud, ha sabido elegir un comprometido tema para su tesis doctoral. Su formación como maestro, licenciado en música y con máster en musicoterapia, es muy probable que le hubieran sugerido diferentes temáticas para abordar ante el reto del escalón más serio de su currículum académico. Sin embargo, la inquietud y su sentimiento le empujaron a atreverse con un tema inédito y de hondo calado; de ámbito andaluz, con serias implicaciones institucionales, de amplia trayectoria temporal y que muy bien ha sabido apreciar la Fundación Blas Infante con su premio anual y ahora con este libro bajo el amparo de la editorial Almuzara. Lástima que las universidades de Andalucía no lo hayan considerado así y por esto el cum laude a esta tesis haya venido suscrito desde Cuenca por la Universidad de Castilla-La Mancha. Parece confirmarse así el refrán de no existen profetas en su tierra. Es el sino de quienes amamos a esta tierra y ante el que muchos nos resistimos a desertar. Y es que estudiar el Himno de Andalucía son palabras mayores y sólo un músico podía decidirse por él. Cada vez tengo más claro que tanto la personalidad de Infante, como su movimiento y pensamiento, deben analizarse desde un plano multidisciplinar. 


			Cabe señalar que esta obra es una síntesis de una tesis doctoral inédita y que, por lo tanto, representa una versión resumida de un esfuerzo mayor. Podrá observar el autor el relato de cómo se ha articulado la necesidad, devenir y recuperación del símbolo a lo largo del siglo XX y el análisis, ya más especializado, de los matices que expresan la «ortografía musical» —permítanme llamarlo así— de las diferentes versiones que existen del mismo. Igualmente, no puedo esconder que el esfuerzo por conocer y documentar de José María nos ha llevado a horas de charla que han fraguado en una amistad cómplice, gracias a la cual que me ha permitido ser un observador privilegiado de los avances y un elegido participante de sus conclusiones. Como bien señala en su obra, el himno andaluz no solo es una composición musical sino una «manifestación cultural y social» arraigada íntimamente en la historia contemporánea de esta tierra. Por ello, no solo el estudio se sumerge en los orígenes de este vinculado a las propias vivencias personales del nominado por el Parlamento de Andalucía como Padre de la Patria Andaluza, revisa además distintas propuestas paralelas —obvio que más folclóricas y menos comprometi-
das— que se han atribuido la categoría de himno andaluz. Nos consta en ese sentido, el empeño y los esfuerzos del doctor premiado por documentar la partitura original del himno adaptada por el maestro del Castillo para su primera interpretación oficial en la sevillana Plaza de San Lorenzo en 7 de julio de 1936 y tres días más tarde en un concierto en el Alameda de Hércules, en ambos casos interpretado dentro del programa oficial por la banda municipal bajo la batuta del citado director, por cierto, represaliado por los sublevados del 18 de julio. Por ahora no ha habido suerte, difícil con un golpe militar por medio que negaba la existencia de Andalucía más allá del hecho geográfico. No obstante, también nos consta que existen nuevas intuiciones en la investigación que nos depararán posibles sorpresas que, de confirmarse seguirán ampliando los límites siempre inacabados de todo estudio, pero que, ahora, por respeto y pudor, no comentaremos. Como suele suceder, trabajos previos han servido de raíz y motor a este ahora sobre sus manos, como también desde el presente se incentivarán en el futuro otras tantas iniciativas investigadoras.1


			Blas Infante, identificando el origen de la melodía con un himno al Sol primitivo, lo escucha e interpreta además como canto religioso trinitario —Santo Dios— en su internado del Colegio de los Escolapios en Archidona. Más tarde, en su libro Orígenes de lo flamenco y secreto del cante hondo anota que también está presente como canto jornalero por distintos puntos de la Cuenca del Guadalquivir y, por nuestra parte, damos fe de cómo en una charla sobre el andalucista se nos atestiguaba también su presencia por zonas de La Mancha, las más próximas a Sierra Morena. Precisamente, al hilo de la obra también premiada y publicada en su día por la Fundación Blas Infante (Hijano del Río y Ruiz Romero, 1995), se ratificaba la mera intuición por parte de algunos autores que cuestionaban el origen rondeño del binomio letra-melodía identificado como himno andaluz. No dejaba lugar a dudas el documentar gracias a la entonces Junta Liberalista por medio de su folleto fechado en 1933, el registro de la música a piano con su nueva letra. Sin embargo, como hemos comentado, esa composición como himno de Andalucía solo tendría efecto en los testimoniales círculos andalucistas, apostando la pro autonómica republicana Comisión Organizadora de la Asamblea Regional Andaluza por la música del pasodoble La Giralda del maestro Enrique López Juarranz, considerando que sintetizaba músicas y ritmos populares propios de Andalucía. Aquella música, sin letra, acompañará a las republicanas notas de Riego, y ambos, a los izados de la verde y blanca por los diferentes consistorios de los ocho territorios de este país. Dinámica al autogobierno que será cercenada de raíz por el golpe militar de 1936, con lo que el autor también ha considerado muy oportunamente abordar en este trabajo cómo se rescata el símbolo y transita durante la reforma política y el proceso estatuyente hasta convertirse, primero en una Ley 3/82 desde donde se define y protege y, más tarde, en el tercero de los artículos del vigente Estatuto de Autonomía para Andalucía aprobado en 2007.


			Pero José María Diéguez García, no sólo es un teórico de la música como podría pensarse. Una sólida formación acompaña su práctica y pedagogía como docente musical en distintos centros educativos de nuestra tierra. Desde su licenciatura, tras pasar por la academia de la Banda de Música de Nuestra Señora de la Oliva y por el Conservatorio Elemental de su municipio natal, Coria, profundiza en su formación en el Conservatorio Profesional de Música Cristóbal de Morales de Sevilla y en el Superior de Música Manuel Castillo, ambos sevillanos, especializado en el clarinete como instrumento de la familia viento-madera. Con esta formación, ha ejercido de profesor tanto del Conservatorio Superior de Música Rafael Orozco de Córdoba, como del de Málaga y compaginando la docencia con otra práctica que redondea sus capacidades y conocimientos: la dirección musical, cursando, actualmente, el grado superior de dicha disciplina. Ha sido director de la Banda de Música de La Puebla del Río y de la Agrupación Musical San Lucas Evangelista de Coria del Río. Con todo este bagaje y conjunto de méritos, tal y como un buen amigo me llegó a decir a mí mismo, la máxima calificación en su tesis viene a ser el mejor -o uno de los mejores- renglones de su presentación curricular a la que sumar el premio Memorial Blas Infante del año 2024 y, a partir de ahora, el libro cuya lectura le espera.


			


			En referencia a esa experiencia en bandas de música y en el horizonte de un futuro prometedor en la dirección de estas, a lo cual desde aquí animamos, me tomo la licencia de referir la oportunidad de que el Himno de Andalucía se encuentre más presente en nuestra Semana Santa tanto en las salidas y entradas de las imágenes como durante el recorrido. Su demostrado origen religioso le hace valedor de esa oportunidad y, por otra parte, es hora de superar —o al menos compaginar— su presencia con la del himno español, cuya imposición se normalizó por parte del nacional catolicismo como rito de victoria golpista en un régimen franquista que convirtió las celebraciones religiosas, y con ellas la singular forma de entenderlas en Andalucía, en elementos propagandísticos y de sumisión a sus valores dictatoriales. Que sepamos, desde 1986, la Hermandad de los Dolores en el Cerro del Águila en Sevilla y el Medinaceli en San Roque fueron las primeras de Andalucía en tocar en sus procesiones el Himno de Andalucía. Posteriormente, lo hizo en 1998 la Hermandad de los Gitanos de Utrera y la de los Dolores en Villanueva del Arzobispo. Aún sin haber profundizado en esta posibilidad cofrade, y como mero ejemplo, tenemos también constancia de que en la Hermandad de Resurrección y Triunfo de Granada ha sido interpretado, al igual que en la Virgen de los Dolores de Marchena, la Hermandad de Santa María del Saladillo en Algeciras, en la Hermandad de la Columna de Ronda acompañando la Virgen de la Esperanza y de las Angustias, acompañando la Virgen del Loreto en la Hermandad del Resucitado de Marchena y gracias a la Hermandad de Jesús Orando en el Huerto ha sonado por Villa del Río. Sin querer presentar aquí más que unos someros apuntes, sería deseable esta normalización acorde de otra parte con los valores constitucionales vigente en la España de hoy.


			Nos corresponde a los investigadores el beneficio de la duda y, por tanto, marcarnos nuevos horizontes críticos que, aún por arriesgados, tambaleen contenidos tradicionales para apuntar a modo de retos hipótesis futuras. En este sentido, la bibliografía sobre el himno, al margen de textos muy divulgativos, resultaba excesivamente parca para la importancia que tiene en la Andalucía actual. Más allá de la comparación entre las partituras publicada y examinando otras piezas atribuidas bajo dicho carácter, el autor a través de esta obra ratifica, madura o bien directamente pone en cuestión, referencias hasta ahora interpretadas como verdades dominantes precipitando, entre otras, a un par de importantes conclusiones. Las partituras existentes hasta ahora, a piano, delatan cambios en los compases que atribuye a errores al ser copiado. De otra parte, aunque han existido varios intentos del Parlamento de Andalucía para dar luz a una versión única oficial —musicológicamente hablando— la realidad se ha impuesto al deseo en la medida que cada autor, conjunto de músicos o instrumentos, característica del evento e, incluso destinatarios, han condicionado dicha voluntad normalizadora que, aun por bienintencionada, siempre estará condicionada por la creatividad propio compositor que ajusta melodía al interprete o al público. Sería harto curioso, y es otro posible reto sonoro de cara al futuro, reunir bajo un solo formato la ingente variedad de interpretaciones individuales o grupales, ejecutadas en el rico abanico compositivo que va desde un solo músico a una orquesta sinfónica. Desde la copla al rock, pasando por el por y el rap, todos y todas tenemos en mente algún recuerdo preferente en ese sentido. 


			Convencido estamos pues de que, tras la lectura de esta obra, todo será distinto cada vez que escuchemos u oigamos nuestro himno. Invito desde aquí a saborear sus estrofas y tomar conciencia de sus significantes más allá de la mera repetición mecánica de palabras entonadas. Vale la pena detenerse. Como vale la pena también ser consciente de que cada vez que lo oigamos o cantemos, paladeemos una melodía que es parte ya por méritos propios de la memoria colectiva de este pueblo. No hubo que inventar nada cuando conquistamos nuestra autonomía por vez primera. Más bien, fue la aceptación popular de los andaluces y andaluzas la que lo fue imponiendo en el tiempo precipitando sobre los representantes políticos del momento, la oportuna necesidad de responder a una demanda ya consolidada y que hubiese sido tan polémica como poco entendible que no se hubiera respetado con el consabido reconocimiento. Solemos defender que una de las características de nuestra particular transición al autogobierno es precisamente la recuperación y puesta un valor de unos símbolos que son parte ya de las señas de identidad de nuestra cultura, respondiendo cada uno de ellos a una serie de características propias. Este trabajo es buena muestra de ello.


			Finalmente, quiero agradecer a la Fundación Blas Infante su continuidad para con la convocatoria de estos memoriales anuales de investigación; las cuales, hasta el presente rozan ya las cuatro décadas promocionando estudios y editando sus resultados. Del mismo modo, a la empresa editorial andaluza Almuzara, quien desde su colección Andalucía se hace eco de sus contenidos con una imprescindible labor difusora y comercializadora, sin la cual no sería posible la socialización de este ámbito del conocimiento. Por último, a José María Diéguez, verdadero protagonista de estas páginas en su calidad de autor además de amigo; por la valentía mostrada a la hora de afrontar esta temática y por su sensibilidad como investigador para con un tema de escala andaluza. Y como no, por las charlas que hemos tenido y las que de seguro vamos a continuar desde esa pasión singular que compartimos: ejercer de andaluces de conciencia en Andalucía.


			Dr. Manuel Ruiz Romero.


			Investigador del Andalucismo Histórico.


			


			

				

						1	Puede consultarse al respecto toda la bibliografía sobre el Andalucismo Histórico actualizada en la web de la Fundación Blas Infante: https://fundacionblasinfante.org/nuevo-indice-bibliografico-sobre-el-andalucismo-historico/



				


			


		


	

		

			


			PRESENTACIÓN


			El himno de Andalucía2 es una composición musical que ha desempeñado un papel fundamental en la historia y la cultura de nuestra tierra. Desde su adopción oficial en 1982, ha sido utilizado como un símbolo identitario y ha acompañado momentos clave en la lucha y reivindicación de los derechos así como la autonomía de Andalucía.


			El presente trabajo no pretende ser una referencia en cuanto al andalucismo histórico3 ya que este autor no es especialista en historia, siendo la temática principal la música. Es por ello que, en el primer capítulo, se hace una aproximación muy por encima sobre la Asamblea de Córdoba y sus aspectos más importantes. En cuanto al corpus principal del libro, se realiza un minucioso estudio acerca de las partituras que se conservan del himno de Andalucía, sus características musicales y textuales, poniendo de relieve cuándo fue descubierta cada una y ordenándolas cronológicamente. No ha sido fácil el trabajo de recopilación de las partituras históricas del Himno debido a la confusión que hay a su alrededor, al ser consideradas todas, la misma partitura. Además, se ha realizado una comparativa entre cada una de ellas, compás por compás, nota a nota, mostrando las diferencias y semejanzas entre cada una de ellas.


			


			Uno de los ejes fundamentales de la investigación supone el arrojar luz en cuanto a la autoría de las partituras históricas que se conservan. Para ello, se ha realizado un riguroso estudio de las características de las partituras conservadas tanto de Blas Infante como de José del Castillo. En el caso de Infante, ha sido fundamental su archivo personal, para comparar la grafía, y lo recogido en su libro Orígenes de lo flamenco y secretos del cante jondo. En cuanto a José del Castillo, se ha tomado como referencia las composiciones que han llegado hasta nuestros días para su análisis y posterior comparativa con las partituras del Himno. Ha sido quizás uno de los retos más difíciles de la investigación al conservarse pocas partituras del maestro sevillano e incompletas, lo que ha dificultado mucho la comparativa. Se espera que los resultados obtenidos sean de utilidad dentro de la investigación académica y científica para estudiosos, músicos, artistas y cualquier persona interesada en la historia y la cultura de Andalucía.


			La revisión documental y sonora de sus primeras grabaciones supone otro de los ejes fundamentales de la investigación. Uno de los hallazgos más importantes ha sido el descubrimiento de una grabación anterior a la realizada por Carlos Cano en los albores de la democracia, un hecho que nos muestra la importancia que tuvo este símbolo cuando apenas se conocían las reivindicaciones de Infante.


			La carencia de la aprobación, por parte de la Junta de Andalucía, de una versión oficial ha provocado la aparición de distintas versiones, en diversos lugares de la geografía andaluza y fuera de ella. Es por ello que hemos creído conveniente recopilar las versiones desde dos vertientes. La primera, enfocada en versiones escritas para banda de música, ya que fue una banda de música quien interpretó por primera vez el Himno. La segunda está enfocada en las más significativas de todo tipo de estilos musicales. Esta recopilación pretende que sirva como punto de partida de futuras investigaciones que permitan concretar una versión común y oficial.


			


			Por último, el presente trabajo, basado en la tesis doctoral titulada El regionalismo andaluz en el siglo XX: estudio y análisis del himno de Andalucía, calificada con sobresaliente cum laude por la Universidad de Castilla la Mancha, pretende contribuir a resaltar la importancia de los himnos regionales como elementos de identidad y cohesión social, sin olvidar su papel en la preservación y difusión del patrimonio cultural, así como un estímulo que permita articular futuras investigaciones sobre la música y la cultura andaluza.


			No quisiera finalizar sin agradecer a todas las personas que han hecho posible que este trabajo vea hoy la luz. A Javier Delmás, presidente de la Fundación Blas Infante, por su amabilidad siempre que se le ha solicitado, a mis tutores de tesis, José Luis de la Fuente Charfolé y José Carlos Carmona Sarmiento, por su apoyo en todo momento, a los miembros del tribunal de tesis que tantas palabras de afecto me dedicaron y con tanto entusiasmo valoraron mi trabajo. A mi tío Fernando que me inyectó el veneno de la música, a mi querido Manolo Ruiz Romero siempre dispuesto a ayudar y aconsejar. A mis amigos, que nunca fallan pese a mis ausencias, a mi familia, sin ellos esto no hubiese sido posible, pilar fundamental para que el viaje llegara a puerto y a ti, estés donde estés, gracias por estar cerca.


			


			

				

						2	A partir de ahora Himno o himno de Andalucía.



						3	Para más información sobre el andalucismo histórico consultar la bibliografía existente disponible en la web de la Fundación Blas Infante. https://fundacionblasinfante.org/bibliografia-sobre-el-andalucismo-historico-2022/



				


			


		


	

		

			


			CAPÍTULO I


			EL REGIONALISMO EN EL
SIGLO XX: CONTEXTO HISTÓRICO


			1.1. La Asamblea de Córdoba (1933), germen del himno de Andalucía


			El 14 de abril de 1931 es recordado por la proclamación de la Segunda República. Un mes después, el 7 de mayo, el andalucismo, desde la Junta Liberalista y con Blas Infante a la cabeza, hace un llamamiento a la Diputación Provincial de Sevilla para que coordinase a sus homónimas andaluzas e iniciara el camino que elaborase un proyecto de Estatuto andaluz. Este proyecto tuvo como primer texto para su discusión el Proyecto de Gobierno Autonómico4, pero quedó paralizado a la espera de las disposiciones constitucionales sobre la cuestión territorial que no permitía el planteamiento federal que sí recogía el texto andaluz. Con la entrada en vigor de la Constitución de 1931 se dio la posibilidad de construir regiones autonómicas dentro del Estado dotando de un marco jurídico-político al andalucismo. La Asamblea de Córdoba supone una radiografía del limitado alcance del sentido andalucista, así como de la ausencia de debate territorial en las formaciones de la izquierda tradicional que cerraron filas con la derecha antirrepublicana en esa temática, convirtiéndose en la cita más representativa del proceso autonómico andaluz.


			La Junta Liberalista solicitaría a todas las administraciones locales una reunión donde se pudiera sondear sus opiniones sobre el proyecto de redactar un Estatuto de Andalucía. A raíz de esta petición, la Comisión Gestora Provincial de Sevilla convocó el 6 de junio de 1931 a todos los municipios regionales en un acto celebrado en el salón de sesiones de la diputación en el que se produjo un intercambio de impresiones siendo muy favorables al proyecto de Estatuto. En el marco de dicha reunión, acordaron reunirse de nuevo para dar forma al posible Estatuto que sirviera de pauta más efectiva para su redacción nombrando para ello a personas destacadas de la Junta Liberalista. La aprobación de las bases del anteproyecto y su adaptación al formato constitucional se produce en un nuevo foro de diputaciones el 26 de febrero de 1932 en el marco del título I de la Constitución de 1931 con los votos favorables de los representantes de las provincias de Cádiz, Córdoba, Jaén, Huelva y Sevilla. Con la finalidad de la elaboración de un anteproyecto que se someta a la votación popular y antes de ser examinado en las Cortes se acuerda celebrar una asamblea regional en el mes de abril5. Es a partir de febrero cuando se discute entre municipios, diputados, entidades sociales y profesionales sobre el contenido del Estatuto y sobre los objetivos que debe conseguir la autonomía. 


			El Estatuto es, ante todo, un documento que pretende una descentralización de los poderes y las funciones del Estado. En el aspecto político se crea un «Cabildo Regional Andaluz»6 para definir los intereses de la región, en el aspecto económico se especifica el contenido y los medios de la fiscalidad regional y por último se establecen los derechos y los deberes de los andaluces, así como el reparto de las competencias entre el Cabildo Regional y el Gobierno central. Según Lacomba, el anteproyecto se trata de un trabajo difuso, poco elaborado y que carece de precisión y claridad7. Como hemos citado anteriormente, la cita andalucista quedó fijada para celebrarse en abril de 1932; sin embargo, fue aplazada al 8 y 15 de mayo de ese mismo año para después ser atrasada de nuevo, por parte de la comisión organizadora, al 29 de enero de 1933 con Córdoba como sede de la misma. El lugar elegido fue el Círculo de la Amistad, Liceo Artístico y Literario, instalado en el edificio de las Nieves. La elección del sitio no parece casualidad; primero porque Blas Infante tuvo programada una conferencia sobre «El Ideal Andaluz» en 1916, aunque acabó suspendiéndose a última hora, y segundo porque el presidente del Círculo participaba como representante de la Academia de Medicina de Córdoba.


			La actitud de las distintas provincias andaluzas fue muy dispar. Málaga, aunque participa en el proyecto con su alcalde como representante, muestra indiferencia ante la cuestión autonómica al no considerarla fundamental. En Sevilla, Cádiz y Córdoba encontramos un apoyo numeroso a la idea autonomista y a la defensa de la necesidad de un Estatuto, pero existen voces opuestas que defienden la idea de federar las diputaciones, por un lado, y la defensa de la democracia municipal y regional, por otro. Granada, como ya se ha comentado anteriormente, rechaza el nacionalismo andaluz incluso tildándolo de unidad folclórica y ausente de sensibilidad entre la ciudadanía al entender que no existe una conciencia nacional andaluza ni reúne las características diferenciales para construir una región autónoma, por lo que sus esfuerzos se centran en la defensa de un carácter centralizador con prevalencia de la unidad del territorio español considerando a los regionalismos como una forma de debilitar a la República. Jaén se muestra muy cercana a Granada, si bien adopta una postura más radical al reconocer que no tiene un sentimiento regionalista y considerar que las provincias andaluzas no están capacitadas para gobernar. Almería apuesta por la idea de la mancomunidad en las provincias orientales y por imponer su puerto marítimo como el más importante de Andalucía sustituyendo al de Málaga. 


			De cualquier forma, como viene demostrando la historiografía, no se trata de posiciones unánimes de carácter provincial. En muchos casos como venimos apuntando coinciden posiciones políticas antagónicas, de forma que sus posiciones críticas son ampliadas por una prensa no identificada con el proyecto. El mismo PSOE, partido mayoritario, dirá que es una aventura pequeño burguesa tangencial a los intereses de la clase obrera y del régimen republicano. No cabe duda el impulso de los liberalistas y la acogida que le presta Hermenegildo Casas, diputado del PSOE y presidente de la Diputación de Sevilla, como antiguo miembro del centro andaluz de Sevilla que había sido. No en vano acabará dimitiendo y abrazando en 1934 las filas del partido de Martínez Barrio, Unión Republicana.


			Los andalucistas, por su parte, ponen de manifiesto la importancia de su historia de una forma más acentuada que cualquier otra región. Se proclaman internacionalistas por solidarios con todas las causas de la humanidad que sufre y persiguen la emancipación de la clase obrera al considerar que la libertad política se consigue en Estados pequeños, libres y autonómicos. Los republicanos federalistas ayudan en el avance del Estatuto al definirse como obreros en lo social y autonomistas en lo político concluyendo que un socialismo sin autonomía sería una de las grandes calamidades que se podrían cometer. Para los federalistas el espíritu liberal, el internacionalismo socialista y el federalismo republicano son cosas sinónimas a partir de la libertad individual como eje primero generatriz y vertebrador de los pueblos y la humanidad. En Sevilla, el Ateneo8 redacta un informe a favor del Estatuto en el que se especifica que la idea política no está relacionada con un nacionalismo andaluz, sino más bien con un regionalismo andaluz, basando sus reivindicaciones en la eliminación tanto del centralismo como de las provincias, proponiendo como base la democracia municipal.
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